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COM]SION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-RED-EST-CS.086.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISTÓ¡¡ ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA SB INGENIEROS CIVILES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚruICO LA C. MARTHA PATRICIA SANDOVAL HUIZAR, A QUIEN
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATO SE LE DENoMINAnÁ "EI
CONTRATISTA',; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrq.tizodo del Gobterno del Estodo de Jq.llsco, creodo por
decreto 219O4|LVIT|Oó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto. g uno del mes de enero de
2007 dos mil siete, g publicodo en e[ periódico oficlol "E[ Estqdo de Jolisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro contro.to.r g obtigorse en los términos de [os orticulos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, 1-16, 124, g 134 de [o Constltución Potlticq de los Estodos Unidos Mexiconos,
ortÍcuto 49 de [o Constltución PotÍ.tico. del Estodo de Jcrtisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecuttuo del Estodo de Jotisco, crsl mismo I numerol 'l g 2, numerq[ I
frocción I,3 numerol I frocción IV Y IX, 6,13,14,21,23 numerqt'l frocclón I, II inciso o) g XIX de
lo Leg de Enti.dodes Poroestotoles del Estodo de Jottsco, qsi como del ortlcuto l, 2 frocción VIII,
7,20 fro.cción I, 2'l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

I.2. Que sus representqntes cuenton con lcrs focuttodes poro obtlgorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los ortÍculos ],2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Poro e[ Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuctones en mcrterio de
odministrqclón, lnformoclón, ptoneoctón, controt, superuislón g uigiloncio de oguos de
jurisdicción estoto[ g promouer [o reutilizcrción del oguo residuol trotodo, oslmismo et dio 13

trece del mes de diclembre de 2OlB dos mil dieciocho fue nombrddo por [q Juntq de Gobierno
eI Ingeniero Cqrlos Vicente Aguirre Poczko, como su Dtrector Generot, de conformidod con [o

dispuesto por e[ qrticuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos U poro crctos de
odministroclón, en los términos del qrtícuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jolisco g

sus Municipios, osl como lo correspondiente cr los orticutos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
Leg.

Que derluodo de lqs funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere lteuor o
bo [o obrcr estipulodo en to ctáusuto primero del presente contrqto, de conformidod con lcr

L"
lnciso b), 14 frocción I, 16,70,71,72 g 73, 89 9 ortlcu[o 90 det

g de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios en SUS

Reg lomento de [o Leg de Obro
qrtícutos 1,2, 3,7 frocclón I

Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, se procedió o lleuor q cqbo [o osignoción en [o
modolidcrd de Concurso Simplificodo Sumorio, con número de osignoción CEA-RED-EST-CS-
0A6-23, e[ cuol ho sido debidcrmente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Públicq, durqnte [o

Lq presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte to

Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco g por otro todo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osiqnodo boio to modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso, iñcluvendo esto,

suscrito eI dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos miI ueintitrés).
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Décimo. noueno ('19) sesión det 2O23 (dos mil ueintitrés) con feeho 22 (ueintidós) de Septiembre
det 2O23 (dos miI uetntitrés).

I.4.- Medio.nte [o cucrrto (04) sesión extroordlncrrlo de[ oño 2023 (dos mlt uelntltrés) de lcr Junto
de Gobierno de [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jo.tisco, cetebrcrdq e[ dicr 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorlzó q[ Director Generol de [o Comisión Esto,tql del Aguo de
Jqlisco lcr celebroción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [q Comislón Estqtol del Aguo de Jolisco, por [o que se procede o' cetebro.r e[ presente
controto qnte [q oproboclón reotizq.do. por e[ referido comité en su Vtgésimo tercero. (23) sesión
det 2023 (dos mit ueintltrés) det dio 20 (ueinte) de Octubre det 2023 (dos mi[ ueintitrés).

I.5.- Que [o presente oslgnoción, se bq.só primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obrq, representó [o obtenci.ón de lqs mejores
condiclones de controtqción poro "CEA", en sus ospectos legot, técni.co g económico, qdemás
dicho propuesto, reunló [os condiciones neceso.rio.s que gorontizq.n e[ cumplimiento del
contro.to g [o ejecución scrtisfqctoriq de [q obro, en cuqnto o[ empleo de mo,terlo.les de mejor
cotidod, resistenclo g durobilidod; iguolmente, se consideró que [o empresq contcrrá con [o
copocidod económico, técnico g odministrotiuq congruente con los trobojos o reotlzor, os[
como o que fuero. de los inscrlto.s en e[ Registro Estqtq[ Único de Proueedores g Controtlstos
por [o que e[ Comtté Mixto de Obrcr Púbtlco, oprobó e[ fcrtto q fquor de [q sociedo.d merco,ntil
denominodo SB Ingenieros Ciui.tes, S.A. de C.V., osi.gnondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo lcr modotidod de Concurso Simptificodo Sumorlo.

Ló.- Con e[ objeto de cubrir [os erogociones de [o odjudicoción det presente controto, se
cuento. con recursos qutorizqdos del progromo denominqdo FONDO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE), o ejercer por [o Comislón Estotol del Aguo de Jotlsco, el
trobojo que es necesorio lteuor o cobo, es [o reolizoclón de los trobojos que se descrlben en lcr

ctáusu[o primero del presente controto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Froncio #1726 (miI setecientos ueintisé'rs), Cotonicr Moderno,
Sector Jucrrez en eI Municlpio de Guodolojoro, Jolisco, Código Postql 44190 (cuqrentcr g cuotro
mi[ ciento nouento), mismo que señoto pctrct que se [e proctiquen tos notificociones, o,ún los de
ccrrácter personot, los que surtirán sus efectos legoles mientros no señqte por escrito otro
distinto, poro tod.os los fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" pqro, lleuqr o cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destinq eI presupuesto o.utorizodo que se menciono en [q dectcrroción I.5,

de ocuerdo con los octos relqtiuos o[ procedimlento de controto,ción de Concurso
Simptificodo Sumorio, de conformidod con [o estqblecido en [os crrtlcutos 43 numerol l,
frocción II g 90 de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios g en [o
,opticobte o[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, poro

efecto se cetebró e[ qcto de presento.ción g operturo de proposiciones et dÍo'17 (diecisiete)
del mes de Octubre del oño 2023 (dos mil ueintitrés), g et qcto donde "CEA" hizo sober e[ fcrtto
de [o llcitoción se reottzó e[ dio 23 (ueintitrés) det mes de Octubre del oño 2023 (dos mit
ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[ contro,tlstq e[ presente controto poro [o reollzoción de los
trobojos objeto det mismo.

Lo presonte hojo corraspond6 o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dcterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C V., correspondiente q tq qsignoción número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23. osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hpios útiles por su onuerso, inctugondo esto,
suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos miI ueintitrés).Jutisco
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1.9.-Que por [o solo comporecencio, g firmo de este documento, crsienton tener [os focultodes g

copocidod jurÍdicos necesqrio.s poro tteuor o cobo e[ presente ocuerdo g estq.r dentro de los
mórgenes legotes que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, ort[culos 1267 ol1270 det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es unq personcr morol denomincrdo SB Ingenleros Ciuiles, S.A. de C.V., con copocldod
juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obrq objeto de este controto, ocredito
lo existencio lego[ de lq socledqd con e[ testlmonio de [o Escrituro público número 1ó,174
(dieciséis m[[ ciento setento g cuotro) de fecho 29 (ueintinueue) de Mogo de 1998 (mit
nouecientos nouentq g ocho), otorgodo onte [o fe del Llcenctodo Jesús Agustín Mogorol
Herrercr Notorlo Púbtico número ó7 (sesento g siete) del Municipio de Guqdotojoro Jotisco.,
inscrito. en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio, bojo inscripción 219-220
(doscientos dieclnueue, guion, doscientos ueinte) deI Tomo ó77 (seiscientos setento g siete) del
Libro Primero, de fecho 23 (ueintitrés) de Junio de'1998 (ml[ nouecientos nouentq g ocho).

Posteriormente se reolizó modlflcoción o lcr persono morcrI mencionqdo qnteriormente, en [o
que los socios e[ C. José Luis Brenez Moreno g et C. Fortunqto Sánchez Estrodo trosmiten [o
tototidod de sus occlones, o [o C. Guiltermino Moncttto Cotmenores g [o C. Mortho Po.trlcio
Sondouo[ Huizqr nornbróndotq como nueuo Administrodor Generot Único de [q sociedqd, con
e[ testimonio de [o Escrtturcr Púbtico de número 4,792 (cuotro mtl setecientos nouento g dos)
de fecho. 07 (siete) de Febrero det 20O'l (dos mit uno), otorgcrdo crnte [<r fe det Licenciq,do José
Gustquo Cháuez Lozono, Notcrrlo Púbtico número'13 (trece), deI Municipio de Zopopqn, Jqlisco.,
inscrito en e[ Registro Público de Comercio del Estodo de Jotisco, bojo Folio Mercontil número
'1202 I (uno, dos, cero, dos, uno), de fecho Oó (seis) de Abrit det 2O0'l (dos mil uno).

AsI mismo se reotlzó modlficoción o [o personq moro.l menclonqdq qnteriormente, en [o que
[o occionisto C. Guitlerrnincr Mcrncitlo Cotrnenores tro.srnite uotuntoriomente [o totolidod de
sus crcciones e lngreso como nueuo qccionlsto eI C. Antonio Moreno Brtseño, con eI testlmonio
de [o Escrituro Púbtico de número 3.l,215 (treinto g un m[[ dosclentos qulnce) de fecho O'l

(primero) de Abrit del 2022 (dos mil ueintidós), otorgodo qnte [o fe del Licenciod.o Scrtuodor
Oropezo Casitlcrs, Notcrrio Púbtico número 29 (ueinti.nueue), deI Municipio de Zopopon, JqIisco.,
inscrlto. en e[ Reglstro Público de Comercio, bojo Fotio MercontiI etectrónaco número'1202 (uno,
dos, cero, dos), de fecho 23 (ueintitrés) de Mogo del 2022 (dos mil ueintidós).

II.2.- Tiene copocidod jurldico poro controtor g obligorse o [o ejecuclón de [o obro objeto g que

dispone de [o orgonizoción g etementos moterioles, humonos g tecnotógicos suflcientes poro
e[[o, con ctoue de Registro Federql de Contribugentes SIC980529'159. Además, que se

encuentro o[ corriente en sus obtigoclones fisco.les, [o que o.credlto con documento
octuolizqdo expedido por e[ Seruicio de Administro.ción Tributcrriq (SAT) en [o que se emlte
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtlgociones fiscotes, en cumplimiento cr [o dlspuesto
por e[ ortícuto 32-D det Código Fiscol de lcr Federoción.

Lo C. Mortho Po.tricio Sondouol Huizor, qu'rén se identifico con credenciol poro uotor número
IDMEX'1414217543<<]'119O4268149O (tetrcr I, letrcr D, letro M, letro, E, letro X, uno, cucrtro, uno,
cuqtro, dos, uno, slete, cinco, cuqtro, tres, signo, signo, uno, uno, uno, nueue, cero, cuotro, dos,
seis, ocho, uno, cuotro, nueue, cero), mismq que se tuuo o lo' uistcr g obro en copio slmple en e[

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púb(ico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión EstdtoI del Aguo de Jotisco g por otro [odo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondiente o Iq qsignqción número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23, osignado bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onu6rso, inctugendo esto,
suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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expediente conformodo con motiuo de [o etoboroción del presente contrqto, crcredito su
co.rácter de Administrqdor Generol Único, con e[ testimonio de lcr Escriturq. Púbtico de
número 4,792 (cuotro mll seteclentos nouentcr g dos) de fechq 07 (siete) de Febrero det 2001
(dos mit uno), otorgqdq onte [o fe deI Licenciodo Jose Gustouo Cháuez Lozono, Notqrio Púbtico
número'13 (trece), lnscrlto en e[ Registro Público de Comercio, bojo Folio Mercontil número
12021(uno, dos, cero, dos, espoclo, uno), de fecho Oó (seis) de Abrit det 2001 (dos mil uno)., bcrjo
protesto de decir uerdqd, mcrnlfiesto que o [o. fecho de [o suscri.pción d.e[ presente controto
dicho nombromlento no [e ho. sido modificodo, reuoco.do ni restringido en formo otguno.

II.3.- Conoce todos los detotles concernientes o [o obro requerldo, comprometiéndose o lo.

ejecuclón de este contrqto poniendo poro eIto todo su experienclo U conocimiento, opticondo
los procedimlentos más eflcientes poro [o reoIizoción g cumptimlento de sus obtlgoclones.

II.4.- Se encuentro reglstrodo en e[ Registro Esto.to,l Único de Proueed.ores U Contrq.tistqs, bojo
número C-0245 g que dicho reglstró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todcrs lqs condiciones que puedon i.nfluir en [os precios
unltorlos, toles como [cr ubicoción g condiciones occeso, époco deI crño en lcr cuo.[ se reo'lizcrrán
[os trobojos de ocuerdo o[ progromq., obro.s de protección g señotomiento uiq[, condiciones deI
mercodo de los insumos, mqno de obro, mcrtericrles g moqulnorio en lcr fecho de inicioción el
presente contrcrto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios lnctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utilldod g de los cqrgos odicioncrtes estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro terminodo o sotisfocción de [o Comlsión Esto.tol del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecuclón de [o' obro se ojustoró o[ importe estoblecido en [o c[áusulo segundo. Sl
existiero retroso en [o ejecución de [q obrq no lmputobte o [o Comisión Esto.tol del Aguo de
Jcr[sco, como [o pudiero. ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e lnstcrlcrciones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formcr imptlcorón combio otguno o los preclos unitorios
cotizo"dos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estado de Jotisco g

sus Munlciplos, osí como, e[ contenldo de [os qnexos 1 g 2 que contienen: 'l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente contrqto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portldos, qsi como tombién et 'l0o7o (cien por clento) de onálisis de precios de [o. obrq motiuo
del presente controto, crsi mismo, [q bitácoro que se obrlró en lq fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmqdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debldomente e[ sltlo de [o obro objeto de este controto, o fin de
consideror todos [os fcrctores que interulenen en su ejecución. Monifiesto, que dispone de [o
orgonlzoc[ón g etementos mqteriqtes, hurnonos g tecnotógicos suficientes poro [o reotizoción
de lcr obro objeto deI presente controto.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por und porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lddo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., correspondiente q lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 ho¡os útiles por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito eI dío 25 (ueinticinco) de Octubre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés).Jnlisco
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IL9.- Bojo protesto de decir uerdo.d, monifiestcr que q. [o. fecho, de [o suscripción del presente
contrqto no se encuentrq en los supuestos preulstos en e[ ortlculo 48 de [o Leg de Obrcr
Púbtico de[ Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios, rotlflco.ndo e[ contenido de su escrito de fecho
17 (diecisiete) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrés).

IL10.- Conuiene gue si llegose q combior su nocionotidod, seguirá consideróndose como
sociedod mexico,no, respecto o. [o concernlente o[ presente controto, g se obligo o. no inuocor
[o protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de lcr ncrción
mexlco.no. los derechos deriuodos de este controto.

II.11.- Que tiene su dornicitio fiscol en Auenido. Circunuqlqción Jorge Álucrrez det Costitto #13O8
(mi[ trescientos ocho), Cotonio Choputtepec Countrg, C.P. 44620 (cuqrento g cuotro mll
seisclentos ueinte), en eI municipio de Guodolojoro, Jqtisco.

III.- "Ambos Portes" declorqn:

III.1.- Que se ojustqn q los térmlnos estipulodos en e[ presente controto, qs[ como o. [o
estcrbtecido por los o.rtÍcutos 1260,1267,1269,1271 g demás retq.tiuos g oplicobtes en el Código
Ciuit det Estcrdo de Jotisco.

lll.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, reloción de costos unitq.rios,
progro.mos de obrqs, plonos orqultectónlcos estructuro,tes g detottes de obrq.
III.3.- Que se obtlgon o sujetorse estrictcrmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contro.to, q todos g codo uno de [qs cláusuto.s que [o integron, osi como o sus qnexos, los
términos, [ineomientos, procedimientos g requisltos que estobtecen [o. Leg de Obrcr Púbtico del
Estodo de Jqtlsco U sus Municipios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jolisco g sus Municlpios, osÍ como los disposiclones qdministro.tiuqs que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o onterior U con fundomento en [o estlputodo en e[ ort(culo 134 de to
Constitución Potlticcr de los Estcrdos Unidos Mexiccrnos, qsl como en los orticutos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios, de iguol monero en el
ortlculo'l'10 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municiplos,
del mtsmo modo con los ortlcutos'1, 20 frocción I,21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jo.lisco g sus Municipios; los po.rtes otorgo.n los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq q "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o e.lecutor [o obro denominodo: REHABILITACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA
POTABLE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN, JALISCO.
SEGUNDA ETAPA., poro ejecuto.rse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su responsobitidod, dirección
profesionol, hqsto su totol termincrción, eI cuql se opegorá estrictcrmente o[ 1).- Progromo
generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de obro; U 2).- Cotátogo de
conceptos, documentos que se qnexo,n o[ presente g formon pqrte integronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de este contrqto es por [o
contido.d de S4'3O4,3O8.09 (cucrtro mittones trescientos cucrtro mil tresclentos ocho pesos
O9n0O M.N.), más [q sumq de $ó88,ó89.29 (seiscientos ochento g ocho mi[ selscientos ochento g

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol dal Aguo de Jotisco U por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles. S.A. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útiles por su qnuerso. inctuuendo estq,
suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jutlsco
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nueue pesos 29 llOO M.N.), por concepto de Impuesto q[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto
un importe totol de S4'992,997.38 (cuq.tro miltones nouecientos nouento g dos miI noueclentos
nouentq g siete pesos 38¡OOM.N.), dichcr ccrntidod soto podrá ser reboso,do preuio conuenio
que celebren los portes por [o que, sl "EL CONTRATISTA" reotizo. trobojos con un uolor mogor,
no tendrá derecho o[ rectomo deI pogo, independientemente de [o,s responsobitidodes en que
incurro, poro [o cuql "EL CONTRATISTA" debeTá obseruqr los especlficociones que [o Comisión
Estotcrl det Aguo de Jotisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o. reo.tlzo,r los trobojos objeto
del presente contrq.to en un ptozo de ó5 (sesentq g cinco) dlqs nqturqtes, deberá lnlcior lcr

obro objeto de este contrqto e[ dio 27 (ueintisiete) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés), g o
concluirtq precisomente e[ dio 30 (treinto) de Dtctembre del 2023 (dos mll ueintitrés),
conforme q[ cqtendqrio de obrq entregod,o poro [o reqtizo,ción de lcr obro.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizcrrse con [o secuencicr g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuqndo seo e[ coso, preuiomente q [q reotizqción de los
trobojos, deberá tro,mltor g obtener de los crutoridcrdes competentes los dlctámenes,
permlsos, llcenc[os, derechos de boncos de mqterio.tes, qsí como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propi.edod, lnclugendo derechos de uio g expropioción de inmuebles sobre
los cuqtes se ejecutorón [os trobojos, considerondo lcr euqtuoción de lmpocto omblentol de
conformidq.d con e[ orticuto 19 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus
Muni.cipios.

Asimismo, "CEA" se obtlgo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los lnmuebtes en
que debon lteuorse q cqbo los trobojos moterlcr de este contrqto, osl como los dlctámenes,
permisos g Iicencios que se requieron poro su reotlzo.ción, cugcr tromitcrción secl colrr.petenclcr
de "CEA", obseruqndo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moterio
de osento.mientos humonos, descrrrotto urbo.no U construcclón que rijon en e[ ómbito Estoto[.

El incumptimlento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno de[ o de los inmuebtes en los que
se lteuqrón o cobo los trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguo[ ptozo [o fecho
origlnotmente poctodq porq lcr conctusión de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego. g recepclón de los lnmuebtes cltodos de ocuerdo con e[ qrtlcuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jo,tisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de ontlcipo e[ 30olo (trelnto por ciento) deI
uqtor de [o. obro como ontlcipo, e[ cuql osciende o [q cqntidod de §1'497,899.21 (un mitlón
cuqtrocientos nouento g siete mil ochoclentos nouento g nueue pesos 2U|OOM.N.), lnctuge e[

Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reqtice en e[ sitio de los
trobojos [q construcción de sus oflcincrs, bodegos o instqlqciones U en su cctso poro los gostos
de trcrslodo de moquincrrio g equipo de construcción, inicio de los trobojos g odquis'tción de
mcrterioles g demós insumos.

Lo presente hojq corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Iñgenieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondiente o tq osignoción número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23. osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hoios útites por su qnuerso, inctugondo esto,
suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos miI ueintitrés).Jo,lisco
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E[ importe de[ onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fechq,
poctodo poro e[ inicio de los trobojos U contrq, entrego. de lo gorontio det onticlpo; e[ crtroso en
[o entrego del onticipo seró motiuo poro diferlr en iguol ptozo e[ progromq de ejecución
poctodo. Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onticipo dentro de los lO (diez)
díos nqturotes siguientes o [o, fechcr de notiflcoción deI dictcrmen, no procederá el diferimiento
U, por [o tonto, deberá inlcicrr los trobojos en [o fechcr estoblecido originolmente de
conformidod con los orticulos 98, numerol 2, g 100, numerol ó de [o Leg de Obrcr Púbtico det
Esto,do de Jotlsco g sus Municipios.

EI onticipo será q.mortizodo proporciono,tmente con corgo cr ccrdo uno. d.e los estimqciones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuol será proporcioncrl o[ onticlpo otorgodo debiéndose
liquidor e[ fottonte por omortlzqr en [o estlmoción fino[.

E[ otroso en [o entrego del ontlclpo por cquso no imputobte cr "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimiento, poro [o cuql "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o solicitud de
reprogromqción de inlcio, onexqndo o [o. mismo, copio del depósito del onticlpo otorgodo, en
un plozo máximo de 05 (cinco) dicrs o portir de lcr fecho. en que se [e entrego e[ onticlpo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [q soticitud en el plozo estiputodo no tendrá derecho o
que se [e outorice el nueuo progrctmct de obrcr.

Plozo poro presentor documentoción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o documentoclón compteto poro e[ pogo del onticipo de '10 (diez) dios hábites
contqdos o portir de [o fecho. de [q entrego de [q orden de trobojo, e[ crtroso en e[ cumptlmiento
de este requislto se considero,rá como qtroso imputoble cr "EL CONTRATiSTA" sin derecho o
diferimiento de su fecho de inlcio. "CEA" no otorgorá onticipo porq estos trobojos, de ocuerdo
con e[ o.rtÍcuto 98, numerqt 2 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

Pcrro. lcr crmortlzcrción del onticipo o e[ pogo de estimcrciones en et supuesto de que seo
resclndido o termincrdo ontlctpodomente e[ controto, prlmeromente se concittorá un
finiquito g de resuttor sotdo o fouor de "CEA" lcr sumcr por qmortizor se reintegrorá en un
ptozo no mogor de diez dÍo,s, contqdos q portlr del otorgomiento del mismo de qcuerdo q [o
dispuesto por e[ qrtlcuto'100, numerot'ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en el
progecto g en e[ progro.mo., se pogorán con bqse en precios unitqrios donde se lnctuue e[ pogo
totol que debo cubrlrse cr "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e lndirectos que orlglnen
[q,s obros, e[ flnonciomiento, [o utitidod g e[ costo de lcrs obtigociones estipulodos en este
contrqto o. corgo del propio contrcrtlsto, los cuqles se qpegqrán o [o formuto.ción de
estlmqclones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trqbqjo terminodo ejecutodo

forme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensucltes como máximo, los cuoles
presentodos por "EL CONTRATISTA" q [q resldencio de obrq, ocompoñodo de [o

documento.clón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dÍqs nqturotes siguientes o lcr

fechq. de corte poro et pogo de [qs estimoclones, de qcuerdo con e[ o,rticuto'lO5 numerot'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, stendo este e[ úttimo d[o de codo
mes, con e[ objeto de concltlcrr uotúmenes U en su coso outorizor [o estimcrción
correspondiente. En coso de que queden diferencios se resoluerán en [o siguiente estimqción.

Lo pr6s6nté hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiampo Determinddo que celebron por unq porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jqlisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles. S A. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-RED-EST-
CS-OBó-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso, inclugendo estq,
suscrito eL dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos miI ueiñtitrés).
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Lo resldenclcr de obro cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) dÍos nqturo.tes slguientes o [o
presentoclón de los estimcrciones, poro reotizcrr su reuls[ón g outorizoción. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un plozo no mogor o 20
(ueinte) dlos noturcrtes, contqdos q portir de su qutorlzo.ción por [o residenciq de obrq
correspondiente.

Los pogos de codo uncr de los estimqciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquler tipo g secuencio es sólo poro efecto de control odminlstrotluo de qcuerdo con el
crrtlcuto1O5 numerot 'l'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqllsco g sus Municipios.
En coso de que "CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá relntegror
estos cqntidcrdes más los intereses correspondientes conforme o,[ orticuto lO5, numeroles'15,
1ó, g demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios.

Lo outorizo.ción de lqs estimcrciones, será por conducto de [o residenciq de obrq designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimqciones debe crsentcrrse en [o
mismo g en [o bitócoro, "CEA" se reseruo. e[ derecho o recto.mcrrtos trobojos foltontes o mol
ejecutodos g [os pogos reo,tlzo,dos en exceso.

Los contidqdes de trobojo consigncrdos en e[ presente controto son oproximqdqs g por [o
tonto sujetos cr uorlociones, sin que por este concepto los precios unltqrios conuenidos debon
modifico.rse.

Cucrndo sin estcrr terminodo [o toto.lidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, U estqs po.rtes son ident'rficobles g susceptibles de utilizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos cosos se [euontorá e[ octo de recepclón fisicq g porciol de los trobojos de
conformido.d con e[ qrt(culo'l'l'1, numerql 3 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cucrndo los trobojos no se hogon reotizcrdo de qcuerdo con los términos estiputodos g

menclonodos en los documentos U onexos que se indiccrn en [o declqro,ción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordeno.r su correcclón o reposlción inmedicrtq con los trobojos
odicionqtes que resutten necesqrios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq
d.erecho cr retribución qdiclonol olguno por etto. En este ccrso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenor [o suspens[ón totol o porclol de los trobojos controtodos, en tqnto no se [[eue o
cqbo [o corrección o reposlción de los mismos, sin que esto secr motluo poro omptior e[ ptozo
señotodo en [o ctáusulo. tercero de este contrqto poro [o terminoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACToNES.- "EL CoNTRATISTA" reci.biró como pogo totol
por [o ejecución sotlsfoctoricr de los trobojos, e[ importe que resulte de opticor los precios
unitorlos q los co.ntidqdes de obro. reotizodq en los fechcrs que "CEA" determine, los

lmo.ciones de obro ejecutodo se hqrán con interucrtos no mo,gores de un mes; los
imociones se liquldorán uno uez sqtisfechos los requisitos estobtecidos porq su trámite,

ábono,ndo cr "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de optlcor los precios unitqrios o los
contidcrdes de obro. contro,todcr de conformidqd con los crrticutos 2 numerol l, frocción VIII g
'lO5 numerot I de to Leg de Obro Púbtico de[ Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.

Ld presente hoia correspondo of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte to
Comisión Estotdl det Aguo de Jolisco g por otro lqdo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C V., correspondi6nte o [o qsignqctón número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consist€nto en 34 hojos útites por su qnuerso, inctugendo 6sto,
suscrito et d(o 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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"EL CONTRATISTA" etqborcrrá estimociones porcioles hosto por e[ 957o nouento g cinco por
ciento de[ importe totol del contrqto U unq estimcrción gtobol o de finiquito que lnctugo todcrs
lqs estimqciones porciotes mós [q obro ejecutodo oún no pogodo, en su cqso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuqnto crl monto, este se
integrorá of 057o poro [o elcrborcrción de lcr estimoción g[obol o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en e[ Cotátogo. Cuqndo o
juicio de "CEA" seo necesorlo Iteucrr cr ccrbo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto

U progrqmcr se considerqn en [o slgulente formo de ocuerdo con e[ crrt[cuto'lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios g con e[ qrt[cuto 145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos:
l. Cuondo durcrnte [o ejecución de los trobojos se requiero [o recrtlzoción de contidodes o
conceptos de trobojo qdicionqtes o [os preuistos origlncrtmente, "CEA" podrá outorizq.r eI pogo
de [os estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebo.sen e[

presupuesto qutorizqdo en eI contro,to.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no seq necesqricr [o outorizoctón de
presupuesto odicionqt, eI qcuerdo po'rq. su reolizoción se crsentqrá en [o bitácorcr.

3. Si los requerimientos de uolúmenes extroordinorios reboson e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorlzorlos medionte conuenio suscrito en los términos del o.rtÍcuto'102 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos.

4. Trotóndose de contidodes odlcioncrtes, éstqs se pogorán o los precios unitcrrios poctodos
originotmente o conforme q los ojustes que hubieren sido reconocidos.

Si duro.nte [o ejecución de lcr obro surge [o necesidcrd de reottzor trobojos por conceptos no
preulstos en e[ cqtátogo origlnol deI contrcrto, "EL CONTRATISTA" deberá presentor los crnátisis
de precios correspondientes con lcr documentoción que los soporte g opogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [q concitlcrción g outorizoclón de los referidos preclos
unito.rios deberá recrtizo,rse duronte los slguientes'15 (qulnce) dÍos hábites q su presentoción.

Cuqndo los conceptos no preuistos secrn de urgente reotlzcrción poro [o contlnuoclón de [o
obro, se podrán inicior los trobojos sln [q concltioción g outorizcrción de precios, en cugo cqso
dicho o.utorizcrción no podró exceder de lO (diez) dÍos hábiles o portir de que e[ controtistcr los
propongq.

o [o determinoclón de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden U mo'nerct, siendo codq frqcción exctugente de [o crnterior:

I. Hcrcerto con bqse en los costos dlrectos estiputodos en e[ contrqto g que seon optlcobtes
o los nueuos conceptos; U

Determinq.r los nueuos precios unltorios o portir de los etementos contenidos en los
onó[isis de los precios go estobtecidos en eI contrcrto.

II.

Ld presenta hojo corresponde qL Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión EstotoI det Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Ingeñieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondiante q Id dsignqción númoro CEA-RED-EST-
CS-OBó-23, osignodo bojo [o modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonte en 34 hojos útites por su qnuerso, incluuendo estc,
suscrito aI dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrás).Jatisco
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5. Trcrtándose de conceptos no preuistos en e[ cotálogo de conceptos del contrq.to, sus precios
unitorlos deberán ser conciIiodos g outorlzcrdos, preulomente cr su ejecuclón g pogo.
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Pqro. los efectos de [q frcrcción onterior, los etementos o' considero.r se referirán o [o
slguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidcrd de
obro. en los mlsmos condiclones o los orlginotes g [os costos lndirectos, de
finonciomiento, corgo por utilidod g ccrrgos odlcionotes.

III. Lo opticoción de los etementos señcrlqdos en lcr frqcción qnterior será lo. bose pcrro [o
determincrción de los nueuos precios unitorios, debiendo considerqr lo siguiente:

q. Los costos de los lnsumos estoblecidos en e[ contrqto, se opticorán directomente o
los consumos cqlcuto,dos por unidod de obro, poro [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se trote;
b. Cuqndo se requleron insumos que no estén contenldos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedcr det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor deI nueuo preclo, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercodo concitiqdos por los portes. Lo
condición onterlor no seró [imitotiuo en e[ coso de equlpos de instqlo.ción permonente,
poro los cuqtes se oplicorá e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo conslderor que
los costos de los insumos deben estqr referidos q los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposlciones;

c. Poro. determino.r los consumos g los rendimientos de un precio unitorio poro trobojos
extroordinorios se deberá tomor como bose e[ onálists de un preclo estobtecido en e[
contro,to cugo procedimiento constructluo seo slmitqr, ojustondo [os consumos g

rendimientos en funclón de[ grodo de dificuttod g otconce del nueuo precio,
conseruondo [o. retoción que guorden entre si los consumos U tos rendimientos en los
onólisis de precios unitcrrios de conceptos de trqbqjos exlstentes en eI cotátogo origino[;
U

d. Cuondo no sect posible determino.r e[ precio unito.rio en los términos de los
frqcciones onteriores, soticitorón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitorios, estobteclendo un plozo poro e[[o, debiendo emitir e[
dlctomen de resolución dentro de los 20 (ueinte) dÍqs noturotes slguientes o crquél en
que reclbo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTá colcutqr eI nueuo preclo opticondo
los costos de los lnsumos contenidos en los precios unitqrios del controto U po.ro los que
no estén contenidos en ettos propondrá tos que hogo inuesttgodo en e[ merccrdo,
proporcionqndo los qpogos necescrrios g concitiondo éstos con "CEA", consldero.ndo que

los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gorcrntí,os en opttcoción o [o dlspuesto por e[ ort[cuto 98 de
[o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municiplos, osimismo con los ortlcutos'112 g

ll3 det Regtomento de [q Leg de Obrcr Público de[ Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

Poro gorontizor [o, correcto lnuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó lc pótizo de
fiq.nzq número 23A5ó59O (dos, tres, letro A, cinco, seis, cinco, nueue, cero) de fecho 25
(ueintici.nco) de Octubre del 2O23 (dos mi[ uelnti.trés), por [o cqntldqd de $l'497,899.21 (un

mittón cuotrocientos nouento g slete mil ochocientos nouento g nueue pesos 21flOOM.N.), que

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C V., correspondiente q (q ostgnqción número CEA-REO-EST-

CS-O8ó-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).

Página 10 de 34

4

2



n¡iün €rtctal d.{
AgnrcrJclbco6

#..
ilh.lit'

Jotisco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-RED-EST-CS-086-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

gorontizo [o totolidod del onticipo concedido, incluge eI impuesto oI uotor ogregodo, otorgodo
por Doromcr Instltución de Go.ro,nticrs, S.A., o fouor de [o Secretorlo de [q Hociendo Público det
Estodo de Jo.tisco, qnte lq Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco.

Esto gorontÍq solqmente se libero.rá cuondo se hogo omortizcrdo totqlmente e[ onticipo
concedido.

Poro gorontlzqr e[ cumptlmlento de todos g codo uno de los obtlgociones deriucrdos del
presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de ficrnzcr número 23A5óóOl (dos, tres,
letro A, cinco, seis, seis, cero, uno) de fecho 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mit
uelntitrés), por [o ccrntidod de $499,299.74 (cuq.troclentos nouentq g nueue mil doscientos
nouento g nueue pesos 74flOOM.N.), por e[ lOTo (diez por ciento) del importe de los trobojos
controtcrdos, lncluge eI Impuesto qI Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doromcr Instttución
de Gorontlo.s, S.A., q fquor de [o Secretorlcr de [o Hociendo Púbtico del Estodo de Jcrtisco, onte
[o Comislón Estotol det Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preulsto por e[ crrtlcuto12O det Regtomento de [o Leg de Obrcr Público
del Estcrdo de Jolisco g sus Munlclpios, los pótizos de ficrnzo deberán contener crl menos los
siguientes preuisiones:

A).- Que [q. fio.nzq se otorgoró qtendlendo o todqs los estipulociones contenldcrs en e[
contrqto.

B).- Que [q flo.nzq permqnecerá uigente d.urqnte e[ cumptlrniento de [o obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumptlmiento del
controto, osi como durqnte [o substoncloción de todos [os recursos legoles o de los juicios que
se interpongon g hqsto que se dlcte resolución definitluo que quede firme;

C).- Que [o o.fionzodoro ocepto expresomente someterse cr los procedimientos de ejecuctón
preuistos en lcr Leg de Instituclones de Seguros g de Fionzos pctrct [cr efect'ruidod de los
mismqs, o.ún pqro' e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnlzqción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del lmporte de [o' pótizo de fionzo requerido, e[ procedimiento de
ejecuclón seró e[ preuisto en e[ crrticulo 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro. e[ cobro
de indemnizoción por moro. [o dlspuesto en eI o,rticulo 283 de dicho Leg.
En co.so de [o, celebroción de conuenios poro omplior el monto det controto, se deberá reqtizcrr
lo modlficcrc[ón correspondlente q [o fiqnzq de cumplimiento de conformidod con eI crrtlcuto
l21 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.

E[ sotdo resultonte det finiqutto se deberá pogor o reembotso,r dentro de los slguientes 20 dios
uez cublerto los mismos, se leuqntorá eI octo crdministrqtiucr que dé por extinguidos los

g obtigociones poctodos en e[ contro,to, de conformidod con e[ ortlcuto ll2 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Po.ro co,ncelqr [o fio'nzq será requisito contor con e[ octcr crdministrotluo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de exlstir sotdos q corgo del controtisto,
[o liquidoción correspondiente de conformldod con eI ort[cuto'l'19 det Regtomento de [o, Leg de
Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uño porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útites por su qnuqrso, inctugendo esto,
suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos miL ueintitrés).
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En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue [o,s flo.nzos no se perfecclonorá e[ contro.to g no
surtlró efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portlr del crcto de [o presentqción g operturo de
proposlciones ocurron clrcunstonciqs de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un o.umento o reducc[ón de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos
conforme o[ progromq conuenido, dichos costos, cuo,ndo procedon, deberán ser modificqdos
otendiendo ol procedlmiento de ojuste de costos directos estcrblecido en e[ qrtÍcuto10ó de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios.

Po,ro e[ efecto del párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contoTá con un ptozo de 3O (treinto)
d[os noturoles siguientes o [o pubticoción de los lndices oplicobtes qI mes correspondiente del
lncremento poro presentqr su solicitud, pero lnuorlobtemente dentro deI plozo de ejecuclón de
Ios trobojos.

Trqnscurrldo e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo onterior sln que se hubtere soticitodo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de soticitorto.

E[ procedtmlento de ojustes de costos dlrectos, sóto procederó poro los contrqtos cr bcrse de
precios unito.rios como el presente.

Cuqndo se estqbtezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedq extronjero deberá operqr el ojuste de costos de crcuerdo q lqs uqrlqciones en [o
poridod combiorio de lcr monedo de que se trqte con los pesos mexiconos.

Cuondo en lcr listq de lnsumos necesorlos pq.ro [o reo.llzoción de los trobojos se registren
bienes de importoción, poro referenclo de ojuste, en e[ contrqto se fijorá [o poridod del peso
existente en [o. fecho de presentoción d.e lo propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seq q[ qtzo, será "EL CONTRATISTA" qulen [o
promueuo g podrá hocerlo hqstq [o fecho limite crutorizcrdo poro [o conctuslón de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (trei.ntcr) dicrs nqturq.les slgulentes o, [a soticitud de ojuste de costos
directos, emltirá por oficio [q resotución que procedo, en cqso contrqrio [o sottcitud se tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos o. sotuo deI soticltcrnte.

Si resultq, un excedente en e[ onticipo, debe omortizorse proporcionolmente en los pogos
iores, hosto quedor sotdcrdo en to último Iiquidoción.

Los recursos finqncieros necesorlos poro cubrir los modificoclones en cqso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odicioncrtes, sino que "CEA" preuerá [o suflciencio presupuestol
dentro de su progrqmq de inuersiones.

Cuondo [o documentoclón medicrnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o lncompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" pqrq que, en e[ plozo
de 15 (quince) dÍos q portir de que [e seq requerido, subsone e[ error o complemente [o

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que cetebron Por uno porte [o

Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles, S.A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-

CS-OBó-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Suñdrio, consistente en 34 ho¡os útites por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2o23 (dos mit ueintitrés)Jo.tisco
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informoción sotic ttcrdo.

Tro,nscurrido e[ plozo señotcrdo en e[ párrofo qnterior sin que e[ promouente desqhogue el
operciblmiento, o no [o qtendiere en formo. correctq, se [e tendrá por no presento.do [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconoclmlento por ojuste de costos directos en qumento o reducción se deberá inctuir en eI
pogo de los estlmociones subsecuentes, considerondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo outorizo.d.o.

No dcrrá lugor o ojuste de costos directos lqs cuotcrs compensqtorlo,s o que conforme o [o' leg de
[q mqteriq pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemplodos en [o, reotizoc[ón de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetoró o los siguientes disposiciones:

L E[ ojuste podrá lteucrrse cr ccrbo medionte cuotqulero de los sigulentes procedimientos:

o) Lq reuisión de codq uno de los precios unito.rlos deI controto;
b) Lo reuisión de un grupo de preclos unltorios, que muttipticctdos por sus correspondientes
cqntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Oolo del importe totol del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estcrbtezco [o proporción en que interuienen [os insumos en
e[ totol de[ costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede d.etermincrrse medionte [o
o.ctuqtizo.ción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

IL Porcr los procedimientos señqlodos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los controtistos
serán responsob[es de promouer los ojustes de costos, cr efecto de que "CEA" los reuise g

dictomlne.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente

cr) Los ojustes se cotcutcrrón o portir de[ mes en que se hogo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de tos insumos, respecto de tos trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en cqso de existlr otrqso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenldo;

b) Poro efectos de ccrdcr uno de lqs reuislones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente crl qcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opti.cándose e[ úttimo fcrctor que se hogo outorizcrdo;

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cotculodos con bqse en
índices de costos de obrcrs púbticos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cucrndo los [ndlces que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bqnco de México, [o segundo procederá cr colcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o' los preclos que inuestlguen, por mercodeo directo
o en pubticcrclones especiotizodos nocioncrtes o interno.cionotes considerqndo q[ menos tres

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Détorminqdo que cetebron por uno pqrte Lq

Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-RED-EST-

CS-086-23, osignado bojo to modotidod da Concurso Simptificodo Sumqrio, consistenta en 34 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,

suscrito et dÍq 25 (uainticinco) de Octubre del 2O23 (dos miI ueintitrós).Jcltisco
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fuentes distintq.s o utitizondo los lineqmientos g metodotogÍo que expldo e[ Bq.nco de México;

e) Los precios unitorlos origlnotes del controto serán lct bose poro determinqción de ojustes
hostcr [o terminqclón de los trobojos contrqto,d.os;

O Et ojuste, en su co.so, se optlcorá o [os costos directos, conseruqndo constontes [os
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por flnoncio.miento g e[ corgo de utitidod
orlginotes;

g) A los demás lineqmientos que se estcrbtezcq.n en e[ Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico
poro e[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimlento respectluo, g determinodos los fo.ctores de ojuste cr los
costos directos, éstos se oplicorán o[ importe de [o.s estimociones generodcrs, sln que resutte
necesorio modifico,r [o goront[o de cumplimiento deI contrqto inicio.tmente otorgodo.

V. Cuq.ndo exlston trobojos ejecutodos fuercr del periodo progromod.o, por ccruso imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizqró considerqndo e[ periodo en que debleron ser
ejecutodos, conforme oI progromo' conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finoncicrmiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de termino,ción de [o obrq., debiéndose estobtecer en los conuenlos si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Po.rq e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr
Púbticcr poro eI Estodo de Jotisco g sus Munictpios.

EI foctor de utitidod debe ser lnuqrloble durcrnte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por flnonciqrniento estqrá sujeto o ojuste de ocuerdo o lqs uqrlociones de [q tc¡so de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerqdo en su proposición.

Pqro e[ cálcuto de los incrementos o decrementos de [os insumos ct que hoce referencio e[
inciso c) de [o frocción III det numerol15 det qrtÍcuto 1Oó de [o Leg de Obro Púbtico pqrq e[
Esto,do de Jqtisco g sus Municipios, se utitizqrón los lndices publicodos por eI Instituto Noctonol
de EstodÍstico g GeogrofÍo (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cousq imputobte o "EL

ONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en lo frocción V det numerol '15 det ortículo1Oó de [o
de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municiplos, sotuo en e[ coso de que e[ foctor

de ojuste correspondiente qI mes en eI que efectluomente se ejecutoron, seq inferior o oqueI en
que debieron ejecutcrrse, en cuUo supuesto se opticorá este ú[timo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo q tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionoI que [o represente, eI cucrl deberá
ser especiotistq en [q moterio, preuiomente oceptodo por "CEA" U cuucr oceptoclón [o podrá
reuoco.r o su criterlo, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberó estor focultodo porcr
ejecutor los trobojos o que se refiere este contrqto, osÍ como porq oceptor g objeto.r [o.s

Lo presente hojo correspondq q[ Coñtrdto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Detarminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jqlisco U por otro lodo SB lngenieros Ciuiles, S A. de C.V., correspondiente o lo osignoción númaro CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos ütiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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obseruociones de obro que se formulen g en genero[ poro octuor o. nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformido,d con los ortlculos 2 g 1O4 de to Leg de Obro Púbtico det
Estq.do de Jq.lisco g sus Municipios, de iguol mo,nerq. con e[ crrticuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Esto,do de Jqtisco g sus Municipios.

DÉcIMA sEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATISTA" como
empresorlo g potrón será e[ único responsqbte de [os obtigociones obrero-potrono.tes onte lo's
diuerso.s outoridqdes, sindlco.tos, instituciones, orgcrnismos púbticos de Concitioción, Juntqs
de Concitioción g Arbitroje g Tri.bunoles Lqboro.tes, seo.n de[ orden federo.[ o locqt, deriuo.do de
los disposlciones legotes g demás ordenomientos en mcrterio de trobojo, seguridod socicrt,
copocitoción g odiestromiento, qs[ como normos de seguridod e higi.ene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos [o.s rectomociones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retoción con los trobojos objeto det
presente contro.to, crsI como tombién con quienes les suministre mcrterioles poro [o mismo.
En rozón de [o qnterior bojo ninguno clrcunstcrncio [o "CEA" se conslderorá potrón sustltuto,
potrón controto.nte, tntermedio,rlo o responsobte sotido.rio conforme o, los ortícuto 13, 14 g 15

de [q. Leg Federol de[ Trobo.jo, por ser ojeno o ese u(ncuto obrero potronot, g no existir
subordinoción de [os quxiticrres de "EL CONTRATISTA", quedondo q sotuo de cuolquier
rectomo.ción o indemnizoclón que se origine entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los qctos u omislones imputobtes ct sus representontes,
trobojodores, fo,ctores o dependlentes, liberondo cr "CEA", g monteniéndoto q sotuo de
cuotquler recto.mqción, responsobitidod legot, procedimiento odmlnistrotiuo g juicio loborol
de conformidod con los o.rtlcutos'1918, 1923 g'1924 det Código Ciuit Federol.

En cqso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resqrcir los dqños g perjuicios
ocosionodo cr "CEA", considerondo como m[nlmo indemnizoción e[ monto de los muttcrs,
condenos, créditos fiscotes o conuenios de concitiqc[ón que hogo tenldo que pogor "CEA" por
motluo de los obligociones obrero-potronotes, independientemente que se determine [o
resclsión qdministrqtluo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumptlmiento det
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleqr personol técnico especiotizodo
poro [o ejecuclón de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

ÉcrNat CUARTA.- DAÑos A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[único responsobte de los
ños g perjulcios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o q terceros, por no qjustqrse

o [o estipulodo en et contrqto, por lnobseruoncio de los disposiciones dqdqs por éste o por los
ulotoclones o los Leges g Reglomentos opticobtes.
"EL CONTRATISTA" será e[ únlco responsobte de [o ejecuclón de [o obro púbtico g debe
sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridqdes competentes en
moterlq de construcción, seguridod, uso de [o ulq púbtlco, protección ecotógico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federqt, estqtol o municipot, qsí como o lqs lnstrucclones que
o[ efecto señcrle "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuici.os que resuttqren por su
inobseruonclo por porte del contrqtistcr serán o cqrgo de este, de conformidod con e[ qrtícu[o
lO3 numerot 4 de to Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcr[lsco g sus Munlcipios.

Lo presente hojo corresponde ol Controto da Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C V., correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consrstente en 34 hojos útites por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito eI dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jatisco
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En cqso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" seTó responsobte de resqrclr los doños g perjuiclos
ocqsionqdos o "CEA", considero.ndo como mÍnlmo. indemnizqción e[ monto de [crs multqs,
condenos de indemnizoclón o créditos fiscotes que hogo tenldo que po,gqr "CEA" por motiuo
de los doños ocqsionodos por "EL CONTRATISTA" q terceros, i.ndependientemente que se
determlne [o rescislón o.dmlnistrqtiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendcrr ni.
subcontrq.tor con otro persono fÍsico. o moro.l [o ejecución totql o porciol de [o obrq, sqtuo
outorizoción expreso preuio U por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requiero subcontrcrtor o otro empresq pqro [o ejecución de uno porte de [o
obro mencionodq o respecto de trobojos especiolizodos de [o. mismq obro. o odquiero
mqterioles o equipo que inctugon su lnstolqc[ón, deberó solicitorto por escrito con 15 (quince)
dios de ontlcipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" segulTá siendo responsoble de [o ejecuclón de los obros, sln que el
tercero quede subrogodo en nlnguno de [os derechos de oquet, de conformidod con eI crrticulo
97 numero.l 9 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo lcrs obros no se hogon reotizodo de ocuerdo con lo
estlpulodo en este contrqto o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenoró su
reporoclón o reposición inmediotcr con los obrcrs odicionoles que resutten necesoriqs, los
cuqtes horá por su cuento. "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retrlbución otguno; en
este coso "CEA" si [o estimcr necesorio, podró ord.eno.r [o suspensión porclol o totol de tos
obro.s contrcrto.dcrs en tonto no se [[euen q cqbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo po'ro'
omptior eI plozo señqtqdo poro [o terminoción de lcrs obros de conformidod con e[ ortÍculo'ló7
de[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ..CEA,' [leuqr q co.bo [o
inspección g pruebos necesq.rio,s de todos los moteriqtes que uogctn q usqr en to ejecución de
[o obro, Ucr sect en e[ lugor de estcr o en los tugores de odquisición o fobricoción, con corgo ct
,,EL CONTRATISTA''.
DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERViCIOS.-,,EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los motericrles o serulclos retqtluos de [o obro, [o.s cquscrs de
incumptimiento presentqdo.s g justificodqs cr trcrués de [o residencio en tqnto no seqn
octorodos por este, será ccruso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CoNTRATISTA" se obligo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo de [q obrq cr ejecutqr, o instolqr q su costo
los onuncios, crulsos, señqtes, medidos preuentiuos g de orientqc[ón, qsl como brindo.r [o.

pocitoción g odlestromiento que se requieron poro eultcrr los riesgos que se corrqn por los
bojos que se reotizon en [o obro, de conformidqd con [o Leg Federo.l del Trobojo, e[

Reglomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trqbqjo, osi como en lqs Normcrs Oficiotes
Mexicqncrs expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preulsión SocioI en mqterio de Seguridod
e Hlgiene en los centros de trobojo, de cousorse cuolquier siniestro será sufrogod.o lo
responsobilidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g cotococión de[ rótuto de obro, con corgo o
sus gostos indirectos g conforme o [os lineqmientos señotodos por "CEA" mismos que se

descrlben en e[ qnexo, en coso de incumplimiento "CEA" [o proporclonorá U su costo será

Lo présente hoio correspondo q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco g por otro lodo SB lngenieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondtente o lq qsignqción número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistento en 34 hojos útites por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito e[ dio 25 (uainticinco) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jatisco

Página 16 de 34

I

2



4

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-RE D.EST-CS-086-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

descontodo del pogo de sus estimo.ciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro dentro
del oño siguiente o. [o fecho de su recepclón, "CEA" ordenorá su repqroclón o reposición
lnmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuentcr g sin tener derecho q retri.bución por
etlo, sl "EL CONTRATISTA" no crtendiere los requerimientos en un plozo de ]0 (diez) dios
hábites, "CEA" , podrá, con cqrgo cr "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos o un tercero o
efectuorlos d.irectomente g ho.rá efectluq [q fiqnzo. otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquldociones porciotes, ni e[ pogo toto[ de [o. obrq. crunque ésto hogo sido recibldo g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudlere incurrir por ulcios
ocuttos que después resutten U que prouengon por defectos de [q construcción o mq.tq. cotidod
de los motericrles ernpteodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuq.rlos directqmente g horá efectiuo, [q fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ crrtÍcuto ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Esto,do de Jotisco g sus Munictpios.

Unq uez fino,tizodo lcr obro pcrrq go.rqntizor los defectos g uicios ocultos de todcrs g codo uno
de los obtigociones deriuodo,s deI presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pólizo
de fionzo por e[ 'lOolo (diez por ciento) deI importe de los trobojos reotmente ejecutodos q fquor
de "CEA", [q cuo.[ estqrá uigente por un ctño contcrdo o portir de [o fecho del octq de recepción
flsico de los trobojos de conformidod con e[ qrtlcuto'l'13 numercr[ 3 de lcr Leg de Obro Púbtico
deI Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

"CEA" deberá redoctor un informe sobre eI estqdo de [q obrq reclbido, dentro de los l5 (quince)
díos onteriores o.[ cumptimiento deI plozo de gorontio.

Si e[ informe es fcruorobte, "CEA" procederá q lq deuolución o concetoción de [o gqront[o g en
su cqso, o[ pogo de los obligociones pendientes.

Si. e[ informe no es fquorobte g los defectos obseruodos se deben o deficienciqs en [o ejecución
de lcr obro g no o[ uso de [o construldo duronte e[ plozo de gorontío, "CEA" procederá o dictor
los instrucciones oportunqs cr "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
U concederte un ptozo poro etlo, durcrnte e[ cuo.[ continúq encorgcrdo de lcr conseruoción de lo,

obro de conformidod con e[ ortícuto'ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Munlclpios.

Quedqn q sqluo los derechos de "CEA" poro exlgir qnte lqs outoridodes competentes e[ pogo
los contidodes no cublertcrs de [o, i.ndemnizoción que ct su juicio correspondo, uncr uez que

e hogon efectiuq.s [os goront[os constttuidqs conforme crl ortÍculo1ó5 det Reglomento de [o
de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRiMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr trcrués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los obros objeto de este contro.to, crsi

como los moteriotes que en e[[q se empteen, Uq seq en e[ sitio de ésto o en los lugcrres de
odquisiciones g obseruociones que estime pertinentes retqcionodqs con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se conslderen pertinentes de conformidod con
e[ qrtÍculo 2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municlpios.

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión EstotoI del Aguo de Jolisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., correspondiente o lo qsignqción número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito et dio 25 (ueinticrñco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jatisco
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo, bitácorq es et instrumento técnico que constituge
e[ medio de comuniccrción entre tos portes que formotizo,n los contro.tos, en e[ cuol se
registron los o.suntos U euentos lmportontes que se presenten duronte [o ejecución de los
tro.bojos, gq sect ct trcrués de medios remotos de comunicqción etectrónicq., coso en e[ cuol se
denominqrá Bitócorq. etectróniccr, u otros medios outorizqdos en los términos del Reglomento
de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municlpios, en cugo coso se denomincrrá
Bitócorq conuencioncr[.

E[ uso en lq. bitácoro será obligotorio en cqdo. uno de [os controtos de obro g serulcios
retoclonodos con [q mismo que ejecute, reolice o se encuentren o corgo de "CEA", su
etqboroción, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción etectrónico
o de formcr conuenclonol de conformidod con e[ qrticuto138 det Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerificoró que los
obro.s objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromq de obrcr oprobodo, g conforme q [o.s especificociones poctodos, poro [o cuo[
comproborá periódicomente e[ quqnce g [o colidod de los obros en [o intetigencio de que [o
obro mo[ ejecutodo se tendrá por no reqlizodq.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se oplicorán por o.trq.so en [o ejecución de los trobojos por co.usos imputobtes o, [os

controtistcrs, serán d.eterminodos únicqmente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ contro.to poro lcr conctusión totol de los obros de
conformldod con e[ o.rtlcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbticcr det Estq,do de Jolisco g sus
Municipios

Peno por incumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de uerificor mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo
con los fechos preulomente poctodos, po'ro' [o cuol "CEA" compororó mes o mes e[ quqnce
contro e[ progromo g los trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoción go cito.do en e[ párrofo o,nterior, se qduierte que el
ouonce de los trobojos es menor de [o que debÍo reotizorse g seq por cousqs imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o. hocer los retenciones económicqs q lqs estimociones que

se encuentren en proceso en lqs fechos en lqs que se determinen los qtrosos en bqse q [q
siguiente fórmulo.:

lón por lncumptimiento en tlempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtqdo
IE= Inuers[ón ejecutodo cr lcr fecho. de termincrción qutorizodo.

Peno por Atroso en tq Entrego.- Ademós de [o peno, por incumptlmiento en tiempo, se

opticorá unq sonción por qtroso en [o entrego flsico de [o. obro que se irá incrementondo en
lcr medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente termlncrdo lo obro, dlcho
sonción se cqtculoro según lo siguiente fórmutq:

Lo presonte hoio corresponde dt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminodo que celebron por unq porte lo
Comisión EstotoI det Aguo de Jqtisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V.. correspondiente o Io osignoción númqro CEA-REO-EST-

CS-08ó-23, osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonto en 34 hojos útites por su qnuerso, inclugondo esto,

suscrito et díq 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).Jcrtisco
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Sonción por o.trqso en [o entrego fisico de [o obrq púbtico: =O.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC = Inuers [ón contrcrtodq,.
IE= Inuersión ejecutodq q [q fecho de terminq.ción qutorizodo..
FTR= Fecho de termlncrción reoI de lcr obro.
FTA= Fecho. de terminoción crutorizqdcr de [q obro púbtico.

Peno por o.tro,so en f'rniquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q presentqr [o documentoción
completo de finiquito de [o obro. o "CEA", q más tqrdqr 3O (treinto) dicrs noturcrles o [q fecho
outorizodo de terminq.ción. En ccrso contrqrlo será conslderodo en estqdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentqción tordío de finiquitos couso groue perjuicio o[ cierre de
ejercicio U se corre e[ riesgo de [q ccrncetoción de los recursos poro pogo.

Po.rq determinor [o oplicoción de lqs scrnclones estipulodqs no se tomorán en cuento los
demoros motiuodq.s por coso fortulto o fuerzq mqgor o por cuotquier otro. couso, que o juicio
de "CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontóneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumpllmiento es espontóneo cuqndo
[o omislón seo descublerto por los outoridodes o medie requerimiento, uisito, excitotluo o
cuo,tquierct otro gestlón efectuodo por los mismos de conformidod con eI ort[cuto 147 de [o Leg
de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios

Independientemente de los oplicociones de [o.s penqs señqtqdcrs onteriormente, "CEA" podró
exig[r e[ cumptimiento forzoso deI controto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conforrnidod con e[ ortículo lo2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco U sus Municipios g en [o oplicobte ol
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un plozo moximo de Oó (seis) dÍcrs hábiles de
ocurrldo e[ euento que [o motiucr g dentro del periodo de ejecución de [o obro q. "CEA", éstcr

tendrá un plcrzo de lO (diez) dÍos hábites poro oprobqr o rechozor [o solicitud por escrlto
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese perlodo, se tendrá por o,ceptqdo. [o soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presentcrdo extemporáneo, unct uez outorlzcrdo [o prórrogo
deberá odecuqrse eI cqlendorio de obrq.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o fo.cultq,d por rqzones
fundodos g expl[cltosde omptior, reducir o modificcrr [o reqtizo.ción de [o obrct objeto de este

.troto, dcrndo ouiso por escrlto o "EL CONTRATISTA"

Si duronte e[ curso de ejecución de obrcr se oduierte por los pqrtes [o necesldod de efectuqr
odecucrclones o[ progecto de [q obro como lo es e[ omptior, reducir o modificor [os ptozos
poctodos, o bien, [o conuenlencio en lcr reqlizqclón de trobojos extroordinorios o

comptementqrios se horá deI conocimiento o "CEA", quien en otenc[ón o los rozonomientos g

justificoci.ones expuestos o. los ptonos, progectos, relo,ción de costos o presupuestos que [e

presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focultod que te
oslste de ejecutor directcrmente los trcrbojos, tendrá [o opción de outorizcrr medlqnte q.cuerdo

por escrito [o recrtizqción de los trobojos o modificqclones respectiuos g comunico.rá q "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o. su ejecución g obseruqncicr, por [o que se suscribirá un

Lo prosente hoio corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo dE Jotisco U por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles, S A. de C V., correspondiente o tq osignqción número CEA.-RED-EST-

CS-O8ó-23. osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistenté en 34 hojos úttles por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos miI uetntitrés).Jo.tisco
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conuenlo en e[ que se deto.lten lcrs condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorizqdo hcrsto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno soto. uez del importe del.
controto, debiendo obter\er "EL CONTRATISTA" gorontíos g fionzos especlficos.

Si [o.s mod'rficociones exceden e[ porcentoje 'rndicodo pero no uorlo'n e[ objeto del progecto, se
podrán cetebror conuenios o.dicionoles entre los portes respecto de [os nueuos condiclones,
debiéndose justlftcor de monero fundq.dq g motiuodo los rozones pctrct e[[o, mismos que
deberán ser o,utorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Lo.s modificqciones no podrán o.fector lcr noturqtezo. g corqcterÍsticcrs esenciq.les del objeto
del contro.to originot, ni conuenlrse poro etudir en cuotquler formo. e[ cumplimiento del
contrqto orlginol o [o Leg de Obro, Púbtico del Esto,do de Jcrllsco g sus Municipios.

Dichos modlflcoclones podrón reqlizqrse, [o mismo en crumento que en reducc[ón deI ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresorón en dÍo.s
nqturotes, g [o determino.ción del porcentoje de uorioclón se horá con respecto del ptozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se req,tizoró en bose crl monto conuenldo en [q ctóusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisqr los indirectos g e[ fino.nciomiento
originolmente poctodos g determinor [q procedencio de ojustortos o los nueucrs condlciones
en cqso de que estqs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contqr por escrlto g, uno uez outorizodos [os

lncrementos o red.ucclones que resutten, se opticorán q [qs estimo,ciones en que se generen o

se ho'go'n generodo.

Los modiflccrciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
modificociones o[ monto, debiendo considercrrse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizo.ción puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndolos unos de otros,
crnexqndo tq documentcrción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrq deberá sustentor e[ dictqmen técnlco que funde g motiue los cousos que

originen [o cetebroción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este contrqto g obtigotoricrs poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estqbtezcon de conformidcrd con e[ qrtícuto 125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Cucrndo se reqlicen conceptos de trobojo oI omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberón conslderor g odministror ind.ependlentemente o los originotmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formulor estimociones espec[ficqs, q efecto de tener
un control g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los orticutos 1O8 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munici.pios g'147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jotlsco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con cctuso justificodo
temporo[ o defini.tiuomente [o ejecución de lcr obro objeto de este controto en todo o en pqrte,
en cuolquier estqdo en que se encuentre.

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión EstotoI deI Aguo ds Jotisco U por otro tqdo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-RED-EST-

CS-08ó-23, osignado bojo lo modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hoios útites por su qnuerso, tnclugendo esto,

suscrito eI díq 25 (ueinticinco) de Octubre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés).Jalisco
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"CEA" designorá cr los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su cctso, [o temporotidod de ésto, [o. que no puede prorrogorse o ser indeflnldcr, cuondo [q
reonudo.ción de [os trobojos o serulclos esté li.godo o' un hecho o crcto de reo,tizo,ción cierto
pero d.e fechq indetermincrdo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto q [o o.ctuotizqción de
ese euento.

"CEA" notificoró c "EL CONTRATISTA" e[ inlci.o del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de10 diez dicrs hábites mcrnifieste [o que o su derecho conuengo. g, en su coso,
o,porte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'10 diez dios hábites siguientes debe
emltirse resolución fundodo g motiuodo, que considere los o.rgumentos, los pruebos ofrecldos
g determine [o procedencio. de [o suspenstón.

Cuqndo "CEA" determine suspender los obro.s g [o ejecutodo se ojuste o to poctodo, en este
cqso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directqmente
con este controto, e[ que podrá continucrr produciendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido los ccruso's que motluen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruiclos ejecutodos g los gostos no recuperobles ro,zonob[es,
que estén comprobod,os g retocionqdos directqmente con e[ controto, cuondo se determine [o
suspensión de [o obro púbtico por cqusos imputobles o ét, siendo estos los siguientes:

o) Rentqs de equipo o, sl resutto mós bcrroto, los ftetes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lcr mo,no de obrq progromodo que permonezcq en e[ sitio de los trobojos duro.nte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trcrstodqdcr cr otro frente de trobojo o o otrcr obro g que se
encuentre reglstrodo en [o bitácorq o en e[ documento de control de osistencio que deflnon
los portes;

c) El monto correspondiente o los costos indlrectos que se hogon generodo durcrnte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por rnontenlmiento, conseruqción g otmocenomiento cuqndo no imptiquen un
costo indirecto.

Cucrndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mctgor, no existirá ningunq
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se

reconozco e[ ptozo de [o suspensión g [os fechos de inlcio g terminoción de los trobojos o

icios, sin modiflcor eI plozo de ejecuclón estoblecido en eI contrcrto

.VIGÉSIMA SÉprIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conulenen
en que e[ presente controto podró ser rescindido en coso de incumplimlento, o[ respecto
ctceptqn que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de pleno
derecho en los términos del orticuto109 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtlccr del Estq.do de Jolisco g
sus Municiplos.

Lo presente hojo correspondg ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión EstotoI det Aguo de Jqtisco U por otro Iodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V., corrqspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo boio to modotidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por au qnuerso, inclugendo esto,
suscrito eI dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos miI ueintitrés).Julisco
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"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctor medlonte un conuenlo [q terminoción del controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro o[guno ccruscl
de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o cquso justificodo que hogon innecescrricr o lnconueniente [o permonencio del contrqto de
conformido.d con e[ ortlcuto 'l'lO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios.
Cousqs de Rescisión.- "CEA" resclnd.irá odministro.tiuqmente eI contrqto cucrndo e[
contrqtlsto:

II. Interrumpo injustificodqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer otguno porte de eltos que se hogo detectqdo como defectuosq por "CEA";

III. No ejecute [os trobojos o serulcios de conformido,d con [o estlputodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no qcote [os órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumplimiento o tos progromos de ejecuctón conuenidos por fotto de mqterioles,
trobojodores o equlpo de construcción g o juici.o de "CEA", e[ qtroso puedo diflcultor lcr

termino.c[ón sqtisfqctoriq, de los trobojos en e[ plozo estiputodo;

V. Seo declorodo en concurso mercontll o olguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto sln contor con [o
outorizo,ctón por escrlto de "CEA";

VII. Trcrnsfiero, los derechos de cobro derlucrdos del controto sln contqr con [o outorlzoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formq injustlficodo no dq o "CEA" o o otros qutoridodes,
orgonlsmos constitucionqles, instituclones u órgonos jurisdlccionoles, seqn deI orden federot,
estqto.[ o munlcipot, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
lnspección, uigltoncio, ulsito domlcili.orio, superuisión o de inuestigoción go seq por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de los moteriotes utitizodos, osi como por supuestos
de responsobitidod odministrcrtiuq de seruidores púbticos o de porticutqres uinculodos con

tqs qdmlnistrotiuos groues, supuestos reotlzoción prácticos monopóticos g/o octos de
cton.

IX. Combie su ncrcionqlidod por otrcr, en e[ coso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener unq determinodo nocionolidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protecclón de su gobierno en retqclón con eI controto;

Lo presente hoja corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron Por unq porte lo
Comisión Estotot deI Aguo de Jolisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondiento q lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignado bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistonta en 34 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto,

suscrito 6l dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos miL ueintitrés).
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XI. Incumplq con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido q[ momento de [cr suscripclón
del contrcrto, retotiuo o [o reseruo g confidenciotidcrd de lcr informoción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuqndo por incumpti.miento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgoclones obrero-
potronoles to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multos, condenos de toudos, créditos fisccrles o
conuenlos de concltioclón por los outoridodes, lnstituciones, Orgonlsmos Descentrqtizodos,
Juntqs de Concilicrción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptlmientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectore en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de uno. coqtición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declo.rodo responsqbte de cometer prócticos
controricrs o [o Leg Federol de Competenciq Económico., go' seq en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comlsión FederoI de Competencio Económico,.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o o,tguno de los socios, occionlstos, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier personq con focuttcrdes decisorios o de
representoción de [o mismq, hogo sido dectcrrcrdo responsobte por [o comislón de uno de los
fottos consignodos en los qrtlculos 66,67,68,69,70, V g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Admlnistrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" red.uce su copltol sociol g contobte en formo notoble que o julclo de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de lcrs obltgociones de este contrqto.

XVII. Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" omito informo.r o "CEA" en los ptozos esto.btecidos, los
combios en su domlcitio poro reqtlzor notificociones.

XVIIL En generol, lncumplo cuqlqulero. de los obtigoclones deriuodqs de[ controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por lcr resclsión, se inicioro e[
procedimiento de resc[sión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento cr "EL CONTRATISTA", "CEA" se

crbstendrá de cubrir los importes resu[tqntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquidodos, hqstq que se otorgue e[ finiquito que procedo;

nq uez emitido [o resotución deI procedimiento de resclsión "CEA" deberá otorgqr e[ finiqui.to
e procedo, dentro de los trelnto dlos noturotes siguientes cr [o fecho de [o notificcrclón de

dichcr resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitlor, dentro del finiquito de [os trobojos o

serulcios, los so,tdos derluodos de [o rescislón con et fin de preseruqr los lntereses de los
portes.

Ld presente hojo corresponda o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Daterminodo que cetebron por uno porte [o

Comisión Estotol del Agua de Jolisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondiente q lo osignoción número CEA-RED-EST-

CS-OBó-23, osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistanta en 34 hojos útitos por su qnuerso, inctug6ndo esto,

suscrito eI d(q 25 (ueinticinco) de Octubre de[ 2023 (dos miI ueintitrés).Jcrlisco
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"CEA" podrá hqcer consto,r en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizodos
por "EL CONTRATISTA" ho,sto [q. rescisión del contro,to, osí como de los equipos g moteriotes
que se hubiero.n instotodo en [q obro. o utltlzqdos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobrlcoclón, siempre g cuondo seon susceptibles de utitizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reqlizor.

En e[ coso de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mquor de 15 (quince)
dios hóbites, contodos o portir de [o fechq en que [e seo comunlcodq lo, rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerón [os mo.terio.les que tengq en obrq o en proceso
de odquisición debidcrmente comprobodos medlonte [o exhi.bición correspondiente, conforme
o los dqtos básicos d.e precios, considero,ndo los ojustes de costos o.utorlzodos o. [q fechq. de
resclsión, siempre g cuondo seqn de [o colidod requerido, puedon utlllzqrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometq por escrito o entregorlos en e[ siti.o de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ sqtdo por crmortizor, deberó pqgo'r gqstos finqncieros conforrne o' unq
toso que será [guo[ o [o estobtecidq por [o Leg de Ingresos del Estcrdo de Jolisco, en los co'sos
de moro. poro eI pogo de crédltos flscoles.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[
ortlcuto IOB de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termincrdo qnticlpodomente este controto por rozones de interés generot, o cucrndo
existon cquscr.s justifi.codos que impidon [o continuoción de tos trobojos o serulcios, g se
demuestre que de continuor con [o.s obtigociones poctodos se oco.sionorÍo. un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nulidod del octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cucrndo no seo posibte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios cttcrdos en lcr ctáusulcr uigésimo sexto del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATiSTA"[os gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g

cucrndo seqn ro.zonqbtes, estén debidqmente comprobodos g se retocionen directomente con
lo operoción correspondiente, slendo éstos los siguientes:

En cuotquler co.so de termincrción ontlclpodo, se deberán reoIizor los onotcrciones pertinentes
en [o bitácorq, deblendo "CEA" notlflcor o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo de[ procedimiento de
terminoclón onticipodo del contrqto, poro que éste, en un plozo no mouor de10 diez díos
hábites monifieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.
Unq uez comunlcqdo por "CEA" e[ iniclo del procedimiento de terminqclón onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o. tomqr inmedioto. poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro en su cqso hqcerse corgo del lnmuebte g de lcrs instolociones respectluos g

proceder o suspender los trobojos o seruiclos, leuqntqndo, con o sin [o. comporecencio, del
.tistcr, octcr clrcunstonciqdo del estodo en que se encuentre [o. obro. o seruicio, en [q cuo.[

se hqrá constor como m[nlmo lo determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco
' g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo cr regresqr o "CEA" en un término de 'lO (diez) díos
noturotes, contcrdos o portir de [o fecho de lcr notifico.ción del oficio e inlcio de terminoclón
onticipodo det contrqto, [o documentcrción que se [e hubiere entregodo poro [o reotizoción de
Ios trobojos.

Lo presento hoio correspondg q[ Contrato de Obro Púbtico o precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles. S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-O86-23, osignodo bojo lo modotidod da Concurso Simptificodo Sumorio, consistonto en 34 hojqs útiles por su dnuerso, incluuendo esto,
suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).
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Unq uez emitido [q. resolución det procedimiento de terminqción ontlcipodcr det controto
deberó otorgorse eI finiquito que procedq, dentro de los trelnto dícrs no.turo,tes siguientes o [o
fecho. de [o notlfico.ción de dicho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN of OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con elo.rt[cuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios "CEA" recibirá los obros objeto de este
controto hcrsto que seqn terminodo,s en su totcrlidod, si lcrs mismqs hubieren sido recrtizodos
de qcuerdo con los especificociones conuenldos g demós estipulociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunlcqrá o "CEA" [q conctusión de los trobojos o seruicios que te fueron
encomend,qdos, por escrlto cr trcrués de [o' bitácoro. de obrcr, dentro del ptozo máximo
o,utorizodo poro [o conclusión de los mlsmos, poro, que éstcr, dentro del térmlno que no podrá
ser mogor cr ueinte dÍos hábites, uerlftque [o debido terminoción de los mismos conforme q los
condiciones estcrbtecidqs en eI controto.

A[ finotizor lcr uerificqción de los trobojos o serulcios, "CEA" contqrá con un ptozo de hq.stq
diez d[os hóbites pcrrq, proceder o. su recepción fÍsico., mediqnte e[ leuontomiento del octcr de
entrego g recepción correspond.lente, quedondo los trobojos o serulcios bojo su
responsobitidod.

Pueden reciblrse porctolmente oqueItos portes de [q obro susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso público, según [o estcrbtecido en et controto, en cuuo cclso se
osentorá constqnclo del hecho mediqnte octq d.e entrego g recepción de [<r fo.se de que se
trote.

Puede dorse por recibidct g ocuporse uno obrq, qún sin [o celebroción del octo formo[, cuondo
medien rozones de interés púbtlco.

Con [o entrego porclol o toto[, según seo e[ cctso, se cornputorón los plozos pcrrcr [o exigencio
de gorontlos.
Cuqndo [q obro. no se encuentre en estqdo de ser reci.bido, debe hqcerse constor en e[ octo g

"CEA" debe señolcrr los defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dlctomen emitido por e[ resid,ente de obro, pcrro que dentro de los
clnco dios hábttes sigulentes e[ contrqtistq mqnifieste [o que q su derecho correspondcr.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberá detcrllor [os instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remedio.rlos. Si tronscurrido dicho ptozo eI controtisto no [o efectúo, se iniciorá e[

procedimlento qdministrcrtluo de rescisión.

.ndo sin estqr termincrdq [o tototidod de [q obro, los portes de los trobojos ejecutodos se

usten o. [o conuenido g puedon ser utitizodqs o ju'rcio de'CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este coso, los obrcrs que se recibon se liquidorán en [o formcr
que los portes conuengon, conforme q [o estoblecldo en este contrcrto.

Lo pres6nte hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qua cetebron por uno porte [o

Comisión Estqtot del Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-RED-EST-

CS-08ó-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistsnte en 34 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito eI dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jolisco
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Cuondo "CEA" rescind.o e[ contrcrto en los términos de lo cláusulo uigésimcr. octo,uo., en este
cqso [o recepclón porclol quedorá o juicio de éste g tiquidoró e[ importe de los trobojos que
decldo recibir.

Cuqndo [o crutori.d,od jurisdiccioncrl declore rescindido e[ controto, en este coso, se estorá q [o
dispuesto por [o reso[ución respectiuo.

A[ término de [q obrq se leuontoró octo. de recepción con [o cuo[ se dorá por terminodo g

entregodo [o obrcr. Lo recepclón porciol o totql de los obrq.s g to tiquidoción de su importe, se
efectuo,rán si.n perjui.cio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de sqnclones en
los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrotiuomente [o obrq, [o cucrl consiste en entregor lcrs crctos de entrego g recepclón,
flrmodos por los funciono.rlos representontes de lcr Comislón Estotol det Aguo de Jotisco, esto
deberó d.e recrtizorse en un plozo no mqgor o óO dÍos no,turotes contqdos o portlr de [o fecho.
outorizqdq en e[ controto poro termlnor [o obrcr. En coso de que existlerq prórrogos en el
tlempo poro termlncrr lcr obrq qutorizqdq medlqnte firmcrs del superuisor, jefe de áreo g el
Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo. fecho de término de [o obro será [o. indicodcr en [o
recolend.qrlzq.ción g/o úttimo prórrogo outorlzodo. Si no se hlcierq en e[ plozo señoto.do "EL

CONTRATISTA" cubTlrá peno conuencloncrl conforme o [o estiputodo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS f[S1CCTMENIE

los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuql no podrá exceder
de cincuentcr díos o portir de [o recepción de los trobojos, deberán eloboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá consto.r los créditos o fouor g en contrq que resutten poro codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dlo origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
exponer en su ccrso, [o.s rqzones de [o oplicoción de los penos conuencionqtes o del sobrecosto
de los trobojos de conformldod con e[ ortÍcuto 112 de lo Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de
Jcrlisco g sus Munlcipios

"CEA" deberó notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" mediq.nte su representqnte tegol o su
residente de obrcr, lcr fechq, e[ lugor g [o horo en que se lleuorá o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de ocudir crl ltomo.do que se [e hogo medicrnte oficio
respectiuo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicorá e[ resultodo dentro de un plozo de'10 (diez) dicrs nqturo,les, conto.dos q portir de
su emisión.

Unq uez not'rfi.codo e[ resulto,do de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
no de lO (diez) dlos ncrturotes poro olegor [o que q su derecho correspondo; sl

' tronscurrido este término no reqtizq otguno gestlón, se doró por oceptodo

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo los requisltos que se
indicqn en [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento.

Si det finiqui.to resuttcr que existen sotdos o, fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
li.quidortos dentro del término de 2O (ueinte) d[os noturotes siguientes. Sl resulto que existen
sqldos q fouor de "CEA" e[ importe de estos se deduclró de lcrs contidodes pendientes de

Lo presente hojo corresponde o{ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que calebran por unq pdrte ld
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lado SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., cor¡espondiente d Io osignoción número CEA-RED-EST-
CS-OBó-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, coñsistente en 34 hojos útiles por su onuerso, inctuuondo esto,
suscrito et d(o 25 (ueinticinco) de Octubre de[ 2023 (dos mtl ueintitrás).Jo.tisco
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cubrir por concepto de trqbcrjos ejecutodos g si no fuerqn suficientes, se extgiró por oficio su
reintegro, más los gostos finoncleros correspondientes, conforrne ct unq toso que será igucrl cr

[q estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los cqsos de prórrogct, porcr e[ pogo
de créditos fiscoles dichos gostos empezorán o' generqrse cuondo los portes tengo'n definido
e[ importe cr pqgq.r g se cotcuto.rán sobre los contido,des pogodqs en exceso en cqdo co.so,
debléndose computor por díos noturq.tes desde que seon determlncrdcrs hosto lcr fecho en que
se pongqn efectiuomente [qs co.ntldodes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos [os gorontios que encuentre uigentes, en formo
simultáneo se leuonto.rá e[ o.ctcr odministrotiuo que de por extinguidos los derechos g

obtigoclones q.sumid.os por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mlnimo los requisltos señotcrdos por Leg.

Cuq.ndo [o liquidoción de [os soldos se reqlice dentro de los 20 (ueinte) dÍqs ncrturcrtes
sigulentes cr lo firmo det finiqulto, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octo
o.dmintstrotluo, que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obtigociones derluqdqs de los uicios ocuttos
debiendo crgregcrr único.mente uno monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros crdeudos g por [o tonto se tendrón por terminodos los derechos g obligociones
que generq este contrqto, sin d.erecho o. utterior rectomoción. A[ no ser fqctibte e[ pogo en et

término indicodo, se procederá cr eloboror e[ crctq qdminlstrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse lqs obros g efectuorse lo
liquidoción correspondiente extstirán deductiuqs o cuotquier otro obtigoción o

responsobtlidod poro con "CEA", q corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de lcts mismqs se

deducirá de [o.s contidodes cr cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se

horó efectlucr lcr flonzcr otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por co.usos injustificodos los trobojos objeto del presente contrcrto no se entreguen
en e[ ptozo estcrbtecido en e[ progromq qutorizodo, todo gosto por concepto de superulsión
o.dicioncrl g seruicios de opogo cr [q obro será con ccrrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
di.chos gostos seró deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATiSTA" se obtigon
o sujetorse estrlctcrmente po.ro' [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

cqdq unq de lcrs cláusulqs que [o integron, qsl como o sus onexos, [os térmlnos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

unicipios g e[ Regtornento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jollsco g sus Municlpios,
como los disposiclones odministrcrtluo.s que le seon oplicobles

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [q obro no hogo si.do recibido por "CEA", totqt o

porciolmente en los términos del o.rticulo'l'l'l de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, los riesgos g responsqbitidod por e[ ocontecimiento de siniestros de cuotguier
tipo duronte su ejecución, i.nctugendo los resuttcrntes de riesgos ombientqles, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", Iibero.ndo en consecuencicr o [o "CEA" de cuotquier
responsobitidod of respecto.

Lo presente hoio corresponde q[ Contrato de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte lo
Comisión Estotol d6l Aguo de Jqtisco g por otro todo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-

CS-08ó-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistents en 34 hojos útites por su onuerso, incluuendo estq.

suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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"EL CONTRATISTA" debeTá controtor seguros poro e[ personol o' su cqrgo poro [o ejecución de
[q obrq, en los términos de los leges loborotes g oquettos que respondon por doños g
ofecto.ciones o terceros, o [o obro, o.[ medio omblente deriuodos de [o reo.lizqción g operoclón
de [o obro púbticq, U por robo de mcrteriotes g equlpo de instqtoción permqnente de
conformldod con e[ orticuto 99 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco U sus
Municipios.

Pqro dcrr cumplimiento o[ o.rtículo citodo en eI párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número O7OO1374 (cero, siete, cero, cero, uno, tres, siete, cuotro), con fecho
de uigencio o portlr de [o fecho 27 (ueintisi.ete) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o
contidod de $4'304,308.09 (cuotro mittones trescientos cuo,tro mil trescientos ocho pesos
O9IOOM.N.), por e[ lOolo (dlez por ctento) del importe de los trobojos contro.tqdos, incluge e[
Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgo.do por Grupo Mexlcqno
de Seguros, S.A. de C.V., o fquor de [o Comislón Estqtcrl de[ Aguo de Jolisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete q qseguror, o'[ menos, los bienes g
conceptos mencionqdos en los especificoclones slguientes, contro los pérdidos o doños
moterlotes que pudleron ocurrirtes duro,nte [q construcción en e[ lugor donde se lteuen o cobo
[os trobojos moterio de[ presente controto, siempre que dichos pérdidos o doños ocurron de
mcrnercr crccldentcrt, súbito e lmpreuisto g que hogon necesqrio, su reporoción g/o reposictón
como consecuenclo directo. de cuqtqulerq de [os riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trcrto de osegurqr [o responsobitidod ciui[ lego[ en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT dqños co.uso.dos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Dcrños motericrtes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo. occidentot,
súbitcr e impreuisto, por cuotquier ccruscr que no seo. exctuido expresomente g que no pudiero
ser qsegurodo bojo tos coberturos qdicionoles, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o qrrendotorio de terrenos, edificios o locotes que seqn utitizo.dos poro. [o
ejecución de los obros mo,terlq de este controto o como uiuiendo temporol pqro sus
empteodos.

B).- Coberturo.s Adiclonqtes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro o. cubrir, mediqnte
[o obligoción del pogo de [o primo correspondiente, o los blenes cubiertos que se mencionen
en [o corótuto g/o especificoción g/o retcrción onexo de [o pótizo conducente, qI menos contro
los sigulentes rlesgos:

- Terremoto g/o Erupción Volcánlco;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidqs o doños cousqdos por cictón,
hurcrcán, torncrdo, tempestod, uientos tempestuosos, inundcrción, desbordomiento g otzo de
niuel de oguo.s, enfongomlento, hundimiento o deslizomiento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Montenimlento g Visitos, que comprendo [q reuislón g/o eliminoción de defectos que
qpcrrezco,n posteriorrnente cr to oceptoción g/o puestq en seruicio de [os obros mcrterio del
presente contrqto. Cuqndo éste seo e[ cqso, e[ seguro deberó cubrlr los doños mqterioles

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dcterminodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuites. S.A de C.V., correspondiente o (o osignoción número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23, osignodo bojo to modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 34 hoios útiles por su dnu6rso, inctuuendo esto,
suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).Jcrtisco
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directomente cquso.dos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de tos trobojos objeto de
este contro.to, durqnte e[ perlodo indiccrdo en [cr especiflcoción de [o pólizo g que deberá
coincidir con eI de u[gencio del presente contro.to.

4.- Responsobitidod ciuil extrocontroctucrl que comprendo [o responsobilidod en que
legotmente incurrlere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [o construcción de los
obros objeto del presente controto, sufron terceros en sus blenes g/o en su persono..
o).- En [o concernlente cr los doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobiti.dod ciui[ extrocontroctuo,l de "EL CONTRATISTA" por doños moterioles
producidos cr bienes de terceros, que ocurrc¡.n en conexión dlrecto con [q ejecuclón del
contro.to de obro moterio de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren qcontecldo dentro o en [q ueclndcrd lnmedioto del sitio de ejecución de [o,s obrqs
objeto deI contro.to oquI slgnodo duronte eI periodo de su uigenclo.

b).- Por [o que se refiere q [os dcrños en los personos, los rtesgos cr cubrir son [o
responsobitldod ciulI extrocontroctuo,l de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
lnctugendo [o muerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ serulcio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o [os seruidores públicos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente po.ro quien
se esté ho.ciendo [o construcción moterio de este contrcrto: (iu) q otros contro.tlstos o
subcontrotlstos que estén lteuqndo q cqbo trobojos en eI sitlo de construcción;(u) o los socios,
occionistos o miembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(sI este es unq persono fÍsiccr); (ui) cr

colqborqdores de empresqs retoclonodos con "EL CONTRATISTA", seo por crsocioclón en
porticipoción o consorclo. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controto.do deberá
pqgor dentro de los lÍmites fijodos poro [o coberturq de responsobilidod ciui[
extrq.controctuol todos los gostos g costos en que se incurrlercr o[ defender cuotquier litigio
deriuodo de estcr coberturo.

S.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturq de los gostos que seq neceso.rio
erogqr poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pótizo respectiuo, s[n exceder del Iimite lcr contropresto,ción oqu[ controtqdq. Lo crnterior, en
eI entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o).- Portes dcrñodcrs de unq obro en construcción, inutilizobtes g que debon ser demotldos.

b).- Elementos de construcción no dqñqdos, pero que se hqn hecho inserulbtes g que deberán
demoterse o tirqrse con e[ objeto de poder lteuq.r q co.bo [o reporoción en [os e[ementos
do.ñqdos;
c).- Mqterios ojenos como por ejempto rocos, tlerrq, [odo, que se introduzcqn o cubrqn [q obrcr,

no disti.nguiéndose si dicho mqtericr[ es producto de eroslón de [o mismo obro o si proulenen
de terreno circundonte g ho sido qrrqstrodo por crguo o cuolquier otro o.gente.

ó.- Equipo g Moquinoriq de Construcclón que comprendo lcr coberturo. de los siguientes bienes
g rlesgos:

o).-Blenes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instcrtociones cruxitiores de todo,
ctose, oficinqs g bodegos prouislonotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción siempre g

cuqndo secr uti[izodo en [q obro g en e[ sttio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuo,tes seo legotmente responso.ble.

Lq presente hojo corrasponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitarios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco 9 por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-OBó-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simplificado Sumqrio, consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito el dio 25 (ueintictnco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jatisco
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b).- Riesgos cublertos: (1) tos pérdidos g doños que ocurrqn q los bienes osegurod.os por
concepto de los mismos rlesgos contro los cuqles se qmporen los blenes por construir.
Lo onterior, cuondo lcr obrcr osegurodo lnctugo lnstcrtcrc[ón, montoje de moqulnorio, equipo
etectromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes durqnte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuqtro semqnos. Este periodo operorá poro codo
máquino o equlpo en formo indiuiduot.
7.- Responscrbitidod ciui[ por obrqs especicrtes inherentes cr exccruociones U cimentcrción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responscrbitidod ciuiI respecto de controtistcrs [ndepend[entes.

1O.-Responsobitidod ciuil lnherente q tenenciq o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montq.cq"rgqs.

11.- Responsobitidod cluiI cruzqdo por riesgos de uecinoje.

12.- Responsobitidod ciul[ resuttonte de instotociones subterráneos, tro,bo.jos de sotdo,duro,
demotición g opuntolomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATiSTA" se compromete o' controtor U montener ulgente hostq [o conctuslón g
entrego, de [q obro púbtico moterlq del presente contrqto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuo.tizodo como [o probobitidod o posibitidod de que
ocurro uno, emisión, descqrgo., monejo, Iiberoción de mo,teriqles, productos o substoncios, oI
ombiente que ocosionen efectos oduersos en lcr scrtud humqnq, en los demás orgonismos
uiuos, en et oguo, o,ire, sueto, en los ecosistemqs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes
cr terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofecto,ción en su persono
o en sus bienes, como consecuenclo de Dcrño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Amblento.[.

Lo onterior, en e[ entendldo de que e[ seguro contro.tqdo deberá respond.er cuqndo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizoclón de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Do.ños en que incurrq "EL CONTRATISTA" por los qfecto.ciones cr[ Medio

lq. Biodiuersidod g Ecosistemos, crsÍ como los Doños cousodos directo g/o
irectomente ct terceros en sus personos g/o sus bienes dertuo,dos de [o emisión de
terlo,tes o substcrnclcrs contcrminontes o[ ombiente o que origlnen un doño o[ ombiente,
los crctiuldodes señcrtqdos en [o pótizo correspondiente g reqtizqdos dentro g/o fuero de

los predios o instqtqciones donde se ejecute lcr obrcr púbtico mqterlo deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso. de "EL CONTRATISTA" tos cuoles, lnctugen:

l.- E[ pogo del importe de los prlmos por flonzos judiciotes g/o cquciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en go'rontia o[ pogo de los sumqs que se rectomen o tÍtulo de
responsobitidod ciull. No se conslderorán comprendidos dentro de [os obligociones de [o

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscoUporotrolodoSBlngenierosCiuiles,SA deC.V,correspondicnteoloosignociónnúmeroCEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistonte en 34 hojos úti[6s por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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compoñÍo de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgqrse poro que "EL

CONTRATISTA olconce su [iberto,d prepqrqtorlo, prouislonol o condlcionot, duro.nte un
proceso penot, ni lqs sonciones económicqs g/o punitiuos impuestos por outoridodes
qdminlstrotluos oI cousqnte del doño o[ qmbiente(que se mcrtericrtizcrn principotmente en eI
pogo impuesto por [o outoridod q.mbientol poro penotizor lo. reotizo,ción de uno conductq
iticito), los que deberán ser o.sumidqs directo.mente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento q [q "CEA" de cuolquier responsobitidod oI respecto.

2.- E[ pogo de los honorqrios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
perltos u otrqs personos cotificcrdos que portlcipen en lo inuestlgoción de los hechos. Los
gostos oquÍ mencionodos inctugen [q trcrmitoción judiciot, [cr extro.judiciot, osl como los
onátis'rs que seon requeridos crun U cucrndo [o.s reclomqciones seqn infundodcrs, según [os
ctáusutos g especificociones poctodos en eI contrcrto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gqstos, costqs e intereses legoles que debo pcrgqr "EL CONTRATISTA" por
resotuclón judicioI o crrbltro.l ejecutoriodo.

4.- E[ pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motluo de [o trcrmitcrción g

Iiquidoción de Ios rectomoclones.

5.- Et pogo lnctuirá tqmbién: (i) gostos de contención de [os dqños q[ qmbiente que resulten
ro.zono,bles o que seon ordenodos por lcr qutoridqd ombientol competente; (ii) gostos de
ccrrcrcterizoción - remedioción - reporqclón - restourcrción de [os doños o[ qmbiente, [o
blodluersidod g ecoslstemos; (iii) monitoreo de los dqños g los octluldqdes de remedlcrción -
reporoción - restouroción; (iu) compensqción de doños en coso de pérdido o doño
irreuersible, C (u) [q indemnlzoción de los doños g perjuiclos por los que seo legolmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiconos en mqteriq de responsobitldod
clulI ombientot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osociqclón en porticipoclón, donde lo
ejecuclón de los obros se encuentre distribuido conforme o especiotidodes, serulcios
porci.oles, tromos de construcción, etcéterq, todos [os porticlpontes det consorcio o
osocioción deberán contrcrtcrr e[ seguro o que se refiere [o presente cláusulo que cubro o[
menos los riesgos de su lnteruención en [q. obrq mcrterio de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentimlento pqrq que de los estimoclones que se [e cubron se [e hogo [o
ión del 0.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de cqdo estimoción, pqro cumptir con el

uto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, por concepto de
icios de ulgltoncio, inspección g controI sobre lcrs obrqs púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente por medio de su oficio de fecho 17 (diecisiete) de
Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés), que NO otorgq su consentlmiento, pqrq que de los
estimqciones que se [e cubrcrn se [e hogo [o retenclón det 0.OO2 (dos o[ mitlcrr) del importe de
ccrdo estlmoción, pqro' qportorto uotuntoricrmente o los progromos de copocitoción g

odiestrcrmiento de los trobojodores de [o industricr de [o construcción que deso.rrotlq el
instituto de copocitoci.ón de [o industrio de [o construcción.

Lq presonte hojo corresponde ql Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por una porte [o
Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lqdo SB Ingenieros Ciuiles, S.A dé C.V., corrospondicnte o lo osignoción número CEA-RED-EST-
CS-08ó-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consist6nte en 34 hoios útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito é[ dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos miI ueintitrés).
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AguoJatbco6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-RED-EST-CS-086.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuención de impoctos qmblentqtes deriu<rdos de [o
reqtlzoción g operoción de [o obro púbtico conforme o [o estobtecido en e[ o.rtÍcuto lO3 numero,l
4, de [o Leg de Obrcr Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, odemás del
cumplimiento de todos los obtigociones, compromlsos g condicloncrntes crmbientotes preuistos
en lqs leges oplicqbtes o. [q. mo,teriq, osí como los doños g ofectociones que couse q.[ medio
ombiente, por [o que deberá reotlzor de mcrnero. inmediqto, lqs qcciones necesqrlo.s poro [o
remedioción, resto.uroción g compensoción que correspondq U estorá obligodo o efectuo.r los
lqbores g medidos que impongon los qutoridodes o.mbientoles, otendiendo en todo momento
lcrs indlcoclones generodqs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

toto,lmente responsoble del respeto cr los derechos inherentes o [o propiedod lntelectuol de
terceros, por [o que destindo. o. "CEA" de cuolquier responsobitidod por [o uiotoclón de lcr

propiedod intetectucrl que se [[eue o. cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reo.Iizoción de [os trobojos controtcrdos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN NPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
contro.to q todos g codo uno de los ctáusulos que [o lntegron, os[ como q los términos,
lineqmlentos, procedimientos g requlsitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlpios, poro [o lnterpretoción, ejecuclón g cumptimiento de los disposiciones oquÍ
contenldos. Los portes se someten q [o, jurisdi.cción del Tribuncrl de Justici.o Adminlstrcrtiuo.
de[ Esto.do de Jotisco, renunciqndo q[ fuero que por rqzón de su domicilio presente o futuro
pudiero corresponderles.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformldod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbticcr det Estcrdo de
Jqtisco g sus Municipios, los portes comporecientes o [q cetebrq.ción det presente contrcr.to se
mcrnifiesto.n sqbedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justiciq Atternqtluo. del Esto.do de Jolisco es ordenomiento suptetorio q [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios en mqterlq de medios otternqtluos poro [o
sotución de conftictos.

2.- Pqro. [q. sotución de los conflictos soto podrán desohogorse los medlos qlternqtiuos de
medioclón g concittoción.

3.- Soto podrón opercrr como medtcrdores o concltiodores qulenes estén certificodos como
. to,tes por eI Instltuto de Justlcio Atternotiuo poro e[ Estodo de Jcrtlsco.

4.- Los medios qtternotiuos suspenderán los términos estcrbtecldos poro [o interposición de
los recursos qdministrqtiuos o juicio de nulidod.

5.- Los medios olternqtiuos preuistos en este copÍtuto solo procederán cuondo uerscrn en to
soluc[ón de olguno de los siguientes conflictos:

Lo presente hoio corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiampo Doterminqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles, S A. de C V., correspondionte d [o osignoción número CEA-REO-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo ta modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistsnte en 34 hojos útiles por su qnuerso, inctugendo estq,
suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).Jtrtisco
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I. Se cuestione eI rechozo o [o presentcrción de proposiciones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozo. eI conuenio de osocioción en portici.poción;

III.Se objete [o descotifico,ción deI contrcrtista en lo. euotuo,c[ón blnorio;

IV. Se sotlcite modifico.clón o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duro.nte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obrq o seruic[o.

ó.- El derecho de los portes q qcudir o los rnedlos de justicio otterno.tiucr es irrenuncio,bte.

Consecuentemente, en co.so de controuersio resultqnte de [o cetebroclón del presente
contrcrto, los portes mcrniflestcrn desde este momento su uotuntod en someterse q[
procedimiento de los métodos otternotiuos de medio.ción g concltioción o sustoncio.r crnte e[
Prestodor de Seruicios de Métodos Atternos certlficcrdo por el Instituto de Justicio Atternotiuq
poro eI Estodo de Jo,tisco, que designe "CEA", corriendo únicq g exctusiuomente cr ccrrgo de "EL
CONTRATISTA" los gostos, honoro.rios g contribuclones que en su cqso se generen con motiuo
del procedimlento de métodos otternqtiuos de medloción g concilioción, osl como los
necesorios pqrq su conclusión g cumptlmiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señcrto
como domicilio poro olr g recibir notificociones e[ ubicodo en Auenido Circunuotoc[ón Jorge
Á[uo,rez det Costitto #'l3OB (mi[ trescientos ocho), Cotonio Chopultepec Countrg, C.P. 44620
(cuorento g cuotro mil seiscientos ueinte), en e[ municipio de Guodolojoro, Jotisco., pcrrq que
se [e proctlquen todcr clo.se de notificoclón por motluo de [o ejecuclón del presente contrcrto,
su cumplimiento g/o rescisión odministrotiuo, crun lqs de cqrócter personot, los que surtirán
sus efectos legotes conforme o [o Leg deI Procedimlento Adminlstrqtiuo deI Esto.do de Jolisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" ccrmble éste o se lteue o cobo olguno uqriqción en su
nomenctoturo, quedo obtigodo o notificorlo por escrito o "CEA" en un plozo no mogor o 3 tres
díos hóbites, opercibido de que en co'so controrlo, cuotquler notificcrclón sé tendrá por
legotmente hechcr en olgunos de los domicilios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolo como personos crutorizqdqs pqrq oir g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontro,tqdos, osesores, dependientes g/o
comlsionlstos, que se loco[lcen en e[ domicitio señolcrdo pqro oír g reclbir notificoclones,

eptondo que bosto lq circunstqnciqción del seruidor público de "CEA", focuttodo poro
lizqr [q. notificoción, sobre e[ uÍncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocredltqr
ho cqrácter

Lo presente hojo correspondo o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron Por uno porte lo
Comisión Estqtot det Aguo de Jolisco g por otro todo SB Ingenieros Ciuiles. S.A. de C.V., correspondionte q Iq osignqción número CEA-RED-EST-
CS-O8ó-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, inclugondo esto,
suscrito eI d(q 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos miI ueintitrés).Jo'tisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.RE D-EST-CS.O86-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Leido e[ presente contrcrto g enterodos los portes de su otco.nce, lo rotiflcon g firmon en e[
Municipio de Guodolojoro, Joti.sco, e[ dÍcr 25 (ueinticinco) del mes de Octubre det 2023 (dos mit
ueintitrés).

"CEA"

Ing. Co te Aguirre Po.czkq
Dlrector GeneroI de [o Comisión Estotol deI Aguo de

A"
Mortho. Potric Sondouo[ Huizo.r

Administrodor Generot Único
SB Ingenieros Ciuites, S.A. de C.V

sIC980529I59

Lo prosente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pone lo

Comisión Estotql del Agud de Jotisco U por otro lodo SB Ingenieros Ciuiles, S.A. de C.V., correspondi6nte q to osignocion número CEA-RED-EST-

CS-08ó-23, osignodo bojo to modotidad de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, tnclugendo esto,

suscrito el díq 25 (ueinticinco) de Octubre de[ 2O23 (dos miI ueintitrás).Jqtisco
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Fecha de clasificación: 26 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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